
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar"
RESOLUCIÓ:! DE GERENCIA MUNICIPAL N' 332.2026-GI\¡-I\¡DCC

C€ro Co orado 01de lunio de 2026

V]STOS:

drcnaie longiludinal y vercdai en el (la) prolongación de la avenida Primavera, distrlo de Cero Colorado, provincia de Arequipa,
t9^de Areqlipa'con código único de inveFión 2697677, la Ca(a N' 003,20254¡AHM-CONSULTOR suscrito por etconsultor, et Infonn€

smilido por el Evaluadof de la Sub Gercnda de Estudios y Proyectos, el Inlome N" 343-
atendido porelSlb Gerc¡te de Estudios y Poyectos, el Infome N" 085-2026-MDCC,GOPI-A0AI',4 emilido Dor el Especialista

Invetsión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, ellnforme N' 413-2026-UF-GOPI-IVDCC ehborado 0or el ResDonsable de la
Formuladora, el Informe N' 1 1 1 -2026]\¡0CC/G0P|/AECEfiATF suscrito por el Abogado Esp€cialista en Contratac¡o¡es con el Estado de la

Gerencia de obr¿s Públ¡cas e InfraeslrucluG, e¡lnforme Tecnico N' 181-2026,G0P1-MDCC alendido por elcerente de Obras Públlcas e lnfaeslructurc,
el Informe N' 345-2026'¡¿|0CC/GPPR emitido el Gercnte de Planifcación, Precupuesto y Racional¡zación, el Informe Legal N' 018-2026-EL-SGALA-
IVDCC suscdto por la Espec¡alista Legal de la Sub Gercncia de Asuntos Admdisrativos, el Proveido N; 229-20264ÑirlDCC emitido por el Sub
Gerente de Asuntos Legales Adminislrativos, elMemorándum l\¡últiple N'142-220-412624-2025-G¡j-MDCC suscdo por cerencia ¡r0nicipal, y;

CONSIDEMNDO:

oue, el arliculo 194 de la Constitució¡ Politica del Peru de 1993 prescribe que las munrcipal¡dades provinciales y distritales son órganos de
locilque gozan de autonomia polltica, económ¡ca y administrativa en los asuñtos de su competencia;

El Contralo de SeNicios N" 131-2025]\¡0CC de fecha 12 de noviembre de|2025, la Municipalidad Distrital de CeÍo Colo¡ado y el consultor
Ing. ¡'4arc0 Anbnio Huallpa lvollinedo, suscribiero¡ el instrumento c¡ntnctual para la elabordción del expediente lécnico IOARR 'ConsÍuc¡ión de
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| oue, el sub numer¿|4-1 del num€ral4 delarticulo 79 de la Lol\¡ precisa que son funciones especifcas mmpartidas de las municipalkiades
d¡stritales ejecuhr dircclarnente o proveer la ejecüción de las obns de infEestructura uóana o rural que sean indispensables pa¡a el desenvolvim¡enlo
de la vida delvecindario, la producciúr, elcomercio, elfansporle y la comunicac¡óñ en eldistfito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques,
mercados, canales de iíigación, locales comunales, y obras similaEs;

Que, ei numoral46.4 deJarticulo 46 de la Ley Generalde Contralaciones Públicas {en adelante, LGCP)apunta, que el requeimiento se
loñula de nunerc cla€ y objetiva, y debe expresarelbien, seruicio ! obra a contratar, prelerentemente, en funció¡ a su desempeño y fu0cionalidad.
El requerimiento de bienes se plasma en especilicaciones técohrs; el de servicios, en téminos de referencia; y el de obfas, en el exped¡e¡te técnrco
de obra o en los objetivos luncionales, según el sistema de entrega uülizado. En ¡os documentos iniegtrnles del e¡pediente de contÉbción, según
corespoñda, se aplba expresarñente el principio de valor por dineo. Con respecto a los confatoo estandadzados de ingenieria y construccón de uso
intemacional, elrequedmiento puede plasmarseen aquellos documento€ que precisen su alcance,

oue, el nmer¿l 46.5. del aniculo 46 de la LGCP erige que el expediente técnico de obra debe contar con una estructura de costos delinida
de acuedo con las particularidades que demande la complejidad del proyoctoi

Que elnumeral46.6 delarticulo46 de la LGCP asienla que, para la elaboración de expedrentes técnicos deobra, las ontjdades conlrab¡tes
uflizan la metodologia 8lM en elmarco delPlan BIM Peru y las disposiciones delSbbma Nacionslde PDgtrmación l\¡u ltianualy Gestió¡ de Inversiones
pard la gestión de la inforucbn de hs inversiones. En el caso de obas bajo el s¡stema de entrega de sólo construcc¡ón, el contratista revisa el
exped¡ente lécnico de obra e inlorma al superyisor o inspector de obra, sobre los posibles riesgos del proyecto, de coresponder. Los plazor y condiciones
patr ello se establecen en el reglamenlo. Lo dispuesto en este pánalo no es aplicable a los conlralos estandarizadG de ingenieía y constucción de
uso intemac¡onal;

Que, el literal b dela culo 160 del Reglamenio de Ley General de Conlrataciones Públicas eslipula que los critenos para la elección de
sistemas de enlrega y modalidades de pago para obras y consultoía de obÉs se debe evaluar como minimo el nrvel de cerlgza del costo finati el
sistema de entega y su modalidad de pago elegida brinda a la entidad contralante un nivel razonable de certeza sob.e el pr€supuEsto necesado para
la ejecución de los componentes;

Que, el numerdl 170.1 del alículo 170 delReglameolo de Ley Generdlde Conlrataciones Públic¡s nonna qu€ elexpediente técnho de la obra
guarda coherencia con los objetivos, alc€nces y paÉmetos que sustenhn la viabilidad oapobacbn de las inversiones;

Oue el numeral 170.2 del arliculo '170 del Reglamento de Ley General de Contralaciones Públicas estatuye qle el expediente técnico
comprcnd€ €l diseño de la obrc y puede ser elaborado pof la entidad contratanle, a través del órgano snc¿rgado de la elaboración, aprobación y/o

contormidad de la elabordción de expedientes técnicos de acuedo a sus documentos de gesliófl, o a trayés de un contratista bajo supervisión, para lo
cual se contrcla una @nsulloía de obG conlorme los sÉtemas de entrega contemplados en el articulo 159 o en conjunlo con la ejecución de la obra
bajo e¡ sistema de enlrega de diseño y conslrucción:

Oue, el numercl 170.3 del adiculo 170 delReglamentode Ley GeneElde Contrataciones Públic€s detemina que la elaboración delexpediente
lécnico incluye un análisis delpfoceso conslructivo que contemple eliciencia constructiva y prácticag de sostenibilidad;

Que el numeral 170.4 del arllcllo 170 del Reglamenlo ds Ley Generalde Contrataciones Públicas pauta que cuando un contralista elabore
e expediente léc¡1c0, so¡ aplicables los plazos para la conformidad de los e¡tregables de co¡slltorlas previstos en los numerales 144.3 al 144.7 del
adiculo 144:

oue, elnumer¿l 173.1 deladiculo 173 delReglamenlo de Ley General de Contrahciones Públic¿s subraya que elóeano a cargo de la
aprcbación del expediente técnico emite la resolución corespond¡ente en un plazo ¡o mayor de diez dias hábiles desde la conloÍnidad,reg¡¡ al
contratisb que elaboó ele¡pediente técnico. Este pla¿o ño es aplicabl€ cuando la entidád contralanle haya elaborado direch¡ríl}éf e'x'pal?tt\récñicoarravésdesuóqanocomperenre; 
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delerminación, anál¡sis de precios unitados y de gastos generales, fómulas polinómicas, progr¿ma de ejec{¡cbn deobra, calendario de avance de obra
valodzado, y, s¡elc€so lo requiere, estudio de suelos, esludio geologim, estud¡o hidrologho, estudio de impacto ambiental, calendario de adquisición
de materiales o insumos, calendano de utilización de equipos u oto6 complementarios. Asimismo, puede incluir otro6 como las obligac¡ones de

drgitalde infomación y tecnologías de posic¡onamiento espacial, tales como la georcferenciación;

Que, elnumeral9.l delarticulo 9 delReglamento del Decroto Legislativo que crca elSistema Naconalde Prcgramación N¡ultianualy Gestión
dispone que elórgano ¡esolulivo en los gobiemos loc€les es el alc€lde;

Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del artículo I del R€glamento del oecrelo Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programación
y Gestión de Inversión puntualiza que elórgano resolutivo delsector, tienen como func¡ón aulorizarla elaborac¡ón de exped¡entes técnicos o

documenlos equivalentes de prcyeclG de invels¡ón, asi corno su ejecuc¡ón cuando estos hayan slro declarados viables ned¡anb lichas técnicas. Dicha
lunción puede ser objeto de delegacióni

Que, elarliculo 27 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programacb¡ f,¡ultianualy Gestión de Inversiones decreh que la vigencia
de la doclamción de viabilidad de los prcyectos de inversión tiene una vigencia de fes (3)años contados desde su regislro e¡ el Banco de lnversiones.
TEnscunido dicho plazo sin haberse iniciado la elabonción del expediente lécnico o doc!mento equivalente, se debe aclualizar la lcha técnic¡ o el
estudio de prc inverslón qu€ fundamenlo su declaralo a de viabilidad y rcgislrar dicha actualización en el Banco de Inversiones, bajo responsabilidad
de la Unidad Fonnuiadora que formuló el poyecto de inversión, o de a Unidad Ejecutora de Invelsiones según conesponda;

Que, el numeral 32.1 del adiculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Prwr¿macion ¡¡ulfanualy Gestión de Inversiones
conslituye que la UElantes delin¡cio de la elaboracaón delexpediente técoico o documenlo equivalente debe verifcar que se cuente @n elsaneamiento
fisico legal, los aÍegbs inslitucionales o la disponibilidad fis¡c¿ del prcdio o tsreno, según conesponda, para garantizar la ejecución de la invelsón y
prestación deservicios duranle la ope|ación de los acüvos generadoscon la eiecución de la mismaisalvo que, poreltipo de inversión, drchos aspectos
se desanollen durante laelaboración delexpediente técnico odocumento equivalenteoen la eiecución tisica,lo cual debe ser sustentado por la lJElen
el expediente técnico o documento equivalenle;

Que, elnumeral32.2 delarticulo 32 de la Directrva Generaldel Sistema Nacionalde Programacióñ Multianualy cestión de InveEiones indica
que la elaboración delexpedienle técnico o documento equivalente con elque se va a ejecubrelpoyecb de inversión deb€ sujetarse a la concepcion
técnic¿ y el dimens¡onamiento contenidos en la licha lécnic€ o estudio de pre inversió¡ que sustentó la declarcción de viabilidad; o a la inlormación
registrada en elBanco de Inversiones, para elcaso de las |oARR. Asim¡smo,la UE I debe oblener la clasificación y c€dif¡cación ambiental, asícomo las
cedifcaciones sectofiales que cores@ndan, de acuerdo a la normat¡va de la mateda:

Oue, el numer¿l 32.5 del a culo 32 de la Drrectiva General del Sislema Nacional de Programación Multianual y cestión de lnvefsiones
contempla que tras la aprobació¡ del expedienle técnico o documento equivalenle, la UEI registra en el Banco de Inve|siones mediante el Fonnalo No

08-Ar Registros e¡ la fase de Ejecución para proyectos de inve|sión y Formato No 08-C; Registros en la fase de Ejecuclón para IOARR, segun
coÍesponda. la inlofi¡ación resullante del expedie¡te tácnico o documenlo Eu ivalenle aprobados y adjunta el documento de aprobación del ex pedienle
técn¡co o docume¡to equival€nte,la memoria descdptiva, elpresupuesto de la inversión y elcronograma deejecució¡ fisica y flflancierai

Oue, el numercl 5.1 del articulo 5 de la Ley que establec€ medidas para la e¡pans¡ón del control concunente enlabla que en la fase de
fomulac¡ón y evaluació¡, yen la fase de ejecución de aquellar inveFiones públicascuyo mo0to süpere losd¡ezmillones de soles,la misma debe conlar
en su estruclura de costo6, una padida para elfinanciamiento de las acc¡ones de control concuÍente a cargo de la Contraloria Generalde la República,

conforme a l0 dispuesto en la presenle ley;

oue, mediante Confato de Seryicios N' 131-2025-l\,,lDCC de lecha 12 de noviembr€ d€l 2025, la Municipaiidad Distrital de Cerc Colorado y

el c¡nsultor Ing lvarco Antonio Huallpa l\,,lollinedo, susclbieron el instrumento contraclual para la olaboració¡ del expediente técnico IOARR
'Conslrucción de pavimento, d¡enaje longitudi¡al y vereda; en el (la) proiongación de la avenida Pímavera, dblrito de Cero Colorado, provjncia de
Arequipa, depadamento deArequipa'con código único de inversión 2697677 (en adelante, expediente técnico);

Oue, con Carla N' 003-2025/|V¡,AH¡¡-CONSULTOR de fecha 02 de d¡ciembrc del 2025, el consullor, lñ9. firarco Antonio Huallpa Mollinedo,
pesenta el expediente técnico objeto de elaboración, por la suma ascendente a S/ 2288,061.56. el cual liene u0 plazo de ejecución de 90 dias
calendario, bajo la modalidad de ejecución indirccta {contrata); sxpedienle técnico que contempla la construc¿ión de pavimenlo llexible adoquinado,

veredas adoquinadas, g¡bas de concrcto sadineles tipo buóuja, sardinoles sume0idos, mufos de concreto cblópeo, ca0ales de drenaje de concreto
armado y la señalización vedicalcomo horizonlal;

Oue, a través del Infome Técnrco N' 004-2026JDMV/SGEP/MDCC de fecha 10 de abril del 2026, el Evaluador de la Sub Gerencia de

Estudios y Proyeclos, Ing. Jhon Deyvis ¡¡achaca Vilca, otorua confomidad tanlo en conlenido y loma delexpediente técnico, por el mo¡to ascendenle
a la suma de S/ 2'288.061.56i

oue, mediante Infome N' 343-2026/SGEP/GOPI/MDCC de fecha 27 de abrildel2026, el Sub Gerenb de Estudios y Proyectos, lng. Elias
Vladimir Churata Roque, otorga conlormidad alexp€d¡ente técn¡co a¡tes aludido, por la suma asc€ndenle a S/ 2'288,061.56, con un plazo de ejecución
de 90 dias calendario, siendosu ejecución medianle la modalidad de administracón indiccta (conlrata), bajo eldetalle siguiente:

COSTO DIRECTO

Gastos generales

Utilidad 7%
PRESUPUESTO
rGV 180/o

SUB TOÍAL

s/ 1,543,283.28

st 163,24222
si 108,029 83

s/ 1,814,555.33

s/ 326,619.96
st 2,141,175.29

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Gastos de Sup:rvis¡ó¡
Gaslos de Liquidación

PRESUPUESfO PROYECfO
Expedienle técnico
COSfO TOTAL DE INVERSION

Si
si
si
Si
s/

1J5,969.96
15,916.31

2,263,061.56
25,000.00

2'288,061.56'

.ALIDAO ^
$dsE/v9?9^
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fl Los ¿o,¡pd'o¡rts y ro,tos.onsié,"dd s 6rpls€¡rb c!¿d,D se ¡d orh¡bcrdo .ñ et p¡suprasto del otpciade téeniea (6tdhs 492) as¡ @o orüadas y alúados pu sr EvsúaiDr
ob /a 9b G€¡!¡c¡a de Esfudios y Ptryoclx ean tnhnns TéaEo N' 0A1.2026-IDMV/SGEP/MDCC, po¡ sr &b Gá¡Érb ,6 Esodtts r t'tow¡os a tavés üt ktaño N 3$-
2a2vSGEP/GAPNDCC y pot et Gmtto ds Obras Aibr¡drs s /ntaost¡uctuh ñadi¿dta tnh"ma rócnbo N 18|2A26-jOPLMDCC. bs drates han atdo eoñsideñdos da lama ¡itaa¡ en el

Oue, el predio cüenla con saneado fisico, libre d¡sponibilidad y habilitación uóana, ésta úllma ¡nscdta en la partida registEl P04012198 del
regisfo de prcdios de la Olicina Registr¿l de Arcquipa, además pGcisa que el presente expediente no conlravierc los numerales 170.1 y 170.3 del
Reglamenlo de la Ley N' 32069, toda vez que se adiunta cuadrc @mparativo de metas lisicas y fnancieras con elsustenio de vañaciones en relacion
a I estudio de pre invelsión, incluyendo especific¿ciones técnicas y cronog rama de ejecución que detalla el proceso construclivo, del mismo modo reg istra
que la adopción de la melodologia BIN¡ (Building l¡lomation Nilodeling)es inexigible para elprcsente proyecto, por cu¿nto la E¡üdad no cuenta ón un
Plan de lmplementación gl[¡ (BlP)apobado, agregando, en esa linea, que confonnealmarco normalivo de Invierte.pe,la aphcación de esta melodologia
rcqu¡ere una fase previa de planific¿ción institucional que comprenda la reeslructurac¡ón de procesos, la adecuación tecnológica y la delinición fomal
de roles y responsabilidades, proc€sos que se encuenfan en planilicación e€lratqlic€;

Que,con InlomeN" 085-2026-IVDCC-G0P|-ADAV detecha 30deabrildel2026, elEspecialista en InveFión Públicade ta Gercncia de Ob.as
e Inftaestructura, Lic. Aldo DionelApaza Mamani, remite ellormato 08€ delregislro en fase de ejecución para IOARR, elcual, se ha elaborado

médlo a las metas propuestas en elexpediente técnico, contenidas en elcuadro comparativo a folios 79 a|81, siendo elcqrto lolalde la invetsión la
ascendente a Si 2'288,061.56, cunpliendo de esta manera con la fase de registro regulada en la DSNP¡¿Gl;

Que, a través del lnforne N" 413-2026-UF-GOPI-IVDCC de lecha 21 de mayo del 2026, €l ResDonsabl€ de la Unidad FormuladoE. Econ.
Franklin ft¡axon Valdivia Chávez, s€ñala que la IOARR puesla a consrderaoón guarda corespondencia directa y coherente con el objefvo de la
inrormación regElrada en etbanco de inveFiones.

Que, mediante Inlome N' 111-2026-|\¡0CCiGOP|/AECE/HATF de fecha 22 de mayo del 2026, el Abogado Especialista en Contatacio0as
con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e InlraestructuG, Abg Ha¡s Albed Talavera Femández, opina que se prcceda con la aprobación del
expediente téc¡ico anledrcho por la sur¡a de S/ 2'288,061.56, cor un plazo de eiecución de 90 dias cal€ndario, baio ta modalidad de admiflisfacion
indirect¿:

Que, con Informe Técnico N' 181-2026-G0P|-MDCC de lecha 27 de mayo de|2026, elGerente de Obras Públicas e Inf|aestructura. Ino. Luis
Juan Sumaria Rolas, otorga c¡nfoÍnidad y solicita disponib ¡dad presupuestal para ta aprobación detexpediente técnico TOARR "Construcc;fl de
pavimento, drenaje longiludiñal y vercda; en el (la) prolongación de la avenida Pimavera, distrilo de Ceryo Colondo, provincia de Arcquipa,
departane¡to de Arequipa', por el coslo total de inversión asce¡rdente a Si 2288,061.56, con !n plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo ta
modalidad de administración indirecla;porlo que requ¡ere se d¡sponga ¡a continuación de los trámites corespondienles;

oue, a favés del lnfome N" 345-2026-l\,lDcCiGPPR de fecha 27 de mayo del 2026, el cerenle de Planilic€cion, Prcsupuesto ,
Racionalización C P.C Ronald NéstorJihuallanca Aquenla, emite disponibilldad presupuestalpaB la aprcbación delexp€diente técnjco rcmitido, por el
monto de Si 2288,061.56:

oue, la Gerencia de Asesoda Juridica analizando ele¡pediente técnico pr€sentado, deriva el lnfome Legal N" 018,2026-EL-SGALA-MOCC
suscrilo por l¿ Especialista Legalde la Sub Gerencia de Asuntos Administrativos, quien opina: SE elexp€diente técnico IOARR 'Consbucción de
pavim€nto, drenaje longitud¡nal y veredat en el {la) prolongacióñ de la avenida primavera, dist to de Cero Colorado, provincia de Areqlipa,
depadamenlo de Areq!ipa'con cód¡Jo único de invelsión 2697677, con un prcsupuesto totalascendente a S/2'288,061.56, siendo elDlazo de eiecución
de 90 dias calendario, eñ la modalljad de ejec.lción por administrcción indirecla (conlrala). Dicho p¡o,tunciamiento, obtiene confoínidad por el Sub
Gerente de Asuntos Legal€s Administrativo6, mediante el proveido N" 229-2026-GAJ-SGALA-MDCC alestar desde el pu0to de vista legal aregtado a
Lev;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verifc¿r las funciones de los funcio¡arios, en elextremo
del conlenido d€ los infom€s citados, o deteí¡lnar si ha¡ c!mplido o no en foma coÍecta, tecnica y cabal, tales lunciones, lo que podria traef como
consecuencia que no quedaía lugar para cumplirsus propias labores de c¡da área, más aún que las lunciones de lqs iunconarios son profesionales
de alta especialidad e idóneos;

Que, con l,{emoÉndum l\¡últjp e N" 142-2m412624-2025-G¡,,1-[¡DCC indic¿ que los infomes técnicos citados, son emitidos Dor profesionates

capacitados y especializados, clyas conclusio¡es son claras, basados en citeriqs lácnicqs y especializados, los que reslltan inelutables par¿ este
despacho, por t¿nto, sus informes liEnen un suslento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y
excluye¡te, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna fonna nos pueden induciralenoc por ta¡b, paÉ este despacho, se sustenlan en
la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, los inlomes técnicos citados, son emilidos por polesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones so¡ claras, basadqs en
c.ileÍos técnicos y especializados, los que res!ltan irrelutables parc Bste despacho, portanto, sus infomes ti€neñ un sustento decisivo, y, dada su alla
especialidad, y lales despac¡os asume¡ la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin e¡cepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna foína nos
pueden ¡nduc¡r aleror, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, con Decreto de Alc€ldia N'004-2024-1,¡DCC del 06 de mazo del 2024. elTilular del Plieqo ha desconcentrado la
delegado flncionos administrativas en el Gerenle l\4unicipal y otros funcio¡aíos, habiendo dispueslo en el rurneral 10 dgl
disposilivo municipal que es alñbución del Gerente l¡u¡icipal resuelve desconc€ntrar y delegar en el Gerente Municipal
expedientes técnicos de obras o sus Íodilicaciones, sahr'o que la aprobación de estas modilic¿ciones haya sido delegada a

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Oue, estando a las consideracione6 expueslas y a las laculhdes legales citadas, en consecuencia y basado en forma erclusiva en lo€ inlormes
lécnicos y legal€s exbtentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[.4ERo. - APROBAR el expediente técnico IoARR "Conslrucción de pavime¡to, drenale longiludinal y vereda; €n el (la)
prolongación de la avenida PdmaveE, dbtito de Cero Colorado, proviñc¡a de Arequipa, departar¡enlo de Arequipa" con código únim de inversión
2697677, con un presupuesto toblascendente a Si 2'288,061.56, siendo el plazo de eiecuc¡ón de 90 dias calendado, en la Ílodalidad de eiecuc¡ón por

administración ind¡recla (contrata), deacuerdo alsiguionte presupueslo desagregadol

'+'iP
Í 1s,'

s/ 1,543,283.28

st 163,242.22

s/ 108,029.83

s/ 1,814,555.33

s/ 326,619.96
s/ 2,141,175.29
s/ 105,969.96

s/ 15,916.31

s/ 2,263,061.56
s/ 25,000.00

s/ 2'288,061.56-

.í,í;::

:''iib

COSTO DIRECTO
Gaslos generales

Utilidad 7olo

PRESUPUESTO
tGV 180/o

SU8 TOTAL
Gaslo! ds Superyisión

Gastos de Liqu¡dación

PRESUPUESTO PROYECTO
Expediente lécnico
COSTO TOfAL DE INVERSION

{'l Los mnpd'r¡r.s yro¡aos cois¡ltr¿dos ,¡ 6/prsdlt6 @.dD se Dr osh¡bcido r¡ €,g¡suArosto d€l r¡po¿,lr¡o técr¡¡o
d¿ /r 9! G.ñrcia do Estudrix y P7ot6¡1o3 con l¡lr¡m fecnlco N' 0A1-2026-DWSGEP IDCC ,or €, SrD GaMte de E tudós y Pñyactos a tavás d.t khña N 343
2026|SGEP/GAPWDCC y po! ét Cffi¡lo dr 0¡,?s Aio'cas e ¡¡hdrs¡ructun nediítté tnlor¡e Técnko N 181-2U6-GOP|.LtDCC: bs .)|atos hü s¡lñ cansÉ9ados .b hm. t¡h¡d an ot
¡rBs€rlo aird¡D.

ARffCUL0 SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€structura en coordinación con la
Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, para que cumplan con los demás trámites administrativos complementa os, a lin de llevar adelanle la
ejecución delexpediente técnico aprobadot conforme a sus afibuciones, facullades y de acuerdo a ley, eslablec¡endo que la deficiencia ofalta
de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad d€ las dependencias ejeculantes.

ARTiCULO TERCERO. - OEJAR ESTABLECIDO que el posrble error o defeclo de cálculo en los infofmes técnicos. de ser er caso,

siendo exclusivos rssponsables los emilentes de los informes técnicos respeclivos.

ARTiCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a l€y, para los fnes de pertinentes.

ART|CUL0 oulNfo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSIRESE COMIJNIQUESE Y CÚMPI¡SE,

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
g central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


